
 

Descripción del puesto:  
Director de Adquisición de Lenguas 

 

El Superior General y el Consejo General nombran al Director de Adquisición de 
Lenguas.  El Director de Adquisición de Lenguas depende directamente del Consejo 
General. 

 

RESPONSABILIDADES CLAVE 

1.  El Director supervisará el Programa de Adquisición de Lenguas de los Basilianos, 
que facilitará a los escolásticos y a los basilianos recién ordenados que vivan en una 
casa basiliana en otro país para aumentar su competencia en español o inglés. 

2.  Coordinar con los Comités de Formación de cada país qué Basilianos estudiarán 
español o inglés en otro país y durante qué periodo de tiempo.   

3.  Mantener una lista continua de escuelas de idiomas, tutores personales y 
programas que estén cerca de las casas basilianas y coordinar con el superior local de 
los Basilianos los ministerios apropiados cuando corresponda.     

4.  Apoyar la adquisición del idioma y la asimilación cultural de los participantes 
escuchando y proporcionando información sobre sus experiencias, frustraciones y 
éxitos.  

5.  Evaluar y supervisar la eficacia de la escuela de idiomas, del tutor, del participante, 
de la casa de los Basilianos y del ministerio una vez finalizado cada programa.   

 

EXPERIENCIAS, HABILIDADES Y ESTILOS REQUERIDOS 

1. Apreciar y experimentar la vida y el ministerio basilianos. 

2. Compromiso con la oración y la formación continua personal y el desarrollo 
profesional. 

3. Capacidades orales y escritas tanto en inglés como en español. 

4. Empatía por los retos que supone aprender un idioma y vivir en otra cultura.   

5. Capacidad para mantener una base de datos de programas lingüísticos y tutores 
preferidos.   

 

 



 

 


